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Como quiera que la solicitud se ajusta a los requisitos mínimos y con ella se 
adjuntaron los documentos que le sirven de sustento, a más de que se fijó en este 
despacho la competencia para conocerla acorde con lo dispuesto por el artículo 
1º del Decreto 1382 del 2000 compilado en el artículo 2.2.3.1.2.1. del Decreto 1069 

de 2015, modificado por el artículo 1º del Decreto 1983 de 2017, modificado por el 
decreto 333 de 2021 e igualmente, la tutelante está plenamente legitimada por los 
artículos 86 de la Constitución Política y 1º y 10º del Decreto 2591 de 1991. 
 
Por tanto, se procederá a su admisión y consiguiente trámite en forma preferente y 
sumaria conforme al artículo 15 ídem; se le notificará por vía expedita y eficaz al 

ente aquí demandado, solicitándole a su representante legal que en el término de 
DOS (2) DÍAS rinda por escrito un informe sobre lo aducido por el accionante, 
adjuntando las pruebas de rigor, a quien también se le notificará este proveído 
conforme al artículo 16 ibídem. 
 

CON BASE EN LO EXPUESTO, EL JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTÁ, POR 

MANDATO CONSTITUCIONAL, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la ACCIÓN DE TUTELA promovida por la señora MERLY LUZ JULIO 

ROMERO en contra del FONDO NACIONAL DE VIVIENDA - FONVIVIENDA, su trámite 
se surtirá por la vía preferencial y sumaria que preceptúan el artículo 86 de la 
Constitución Nacional y el Decreto 2591 de 1991. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR dicha acción y este proveído al representante legal y/o 
Gerente General y/o a quien haga sus veces de la entidad demandada, por el 
medio más expedito y eficaz, para que ejerza el derecho de defensa y rinda el 
informe escrito aludido en la parte motiva, informando las razones por las cuáles no 
le han dado respuesta al derecho de petición presentado por el accionante el 
pasado 22 de agosto de 2022. Lo anterior, en el término de DOS (2) DÍAS 

previniéndosele sobre los efectos que conlleva su silencio según el artículo 20 del 
Decreto 2591 de 1991. 
 

TERCERO: VINCULAR como parte pasiva de la presente acción al MINISTERIO DE 

VIVIENDA, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL – 
DPS, y A LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN A LAS VICTIMAS. Notifíquese 

dicha acción y este proveído al director, funcionario en mención y/o, a quien haga 
sus veces por el medio más expedito y eficaz, para que en el término de DOS (2) 
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días contados a partir de la notificación de esta decisión, se pronuncie sobre los 

hechos del escrito de tutela. 

 

CUARTO: NOTIFICAR este auto a la tutelante en la forma más expedita posible 
 

 

Notifíquese esta providencia a través del medio más expedito. 
 
 

CÚMPLASE            

 
CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

JUEZ 

 
AP 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


